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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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PERSONAS MORALES AL RESICO
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CAPÍTULO XII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA DE PERSONAS MORALES

Artículo 206. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en 

materia del impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido 

en el presente Capítulo, las personas morales residentes en 

México únicamente constituidas por personas físicas, cuyos ingresos 

totales en el ejercicio inmediato anterior no excedan de la cantidad 

de 35 millones de pesos o las personas morales residentes en 

México únicamente constituidas por personas físicas que inicien 

operaciones y que estimen que sus ingresos totales no excederán de 

la cantidad referida.

• El año que supere los ingresos se va a personas morales régimen 

general de ley a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se 

excedió el monto citado.
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No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accionistas o 

integrantes, participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el control de la 

sociedad o de su administración, o cuando sean partes relacionadas en los términos del 

artículo 90 de esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por control, cuando una de las 

partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de su administración, a grado tal que 

pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o 

dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o asociación 

en participación.

III. Quienes tributen conforme a los Capítulos IV (Instituciones de crédito), VI (grupo 

de sociedades), VII  (coordinados) y VIII (sector primario) del Título II y las del Título III 

(no lucrativas) de esta Ley.

IV. Quienes tributen conforme al Capítulo VII (sociedad cooperativas de producción) 

del Título VII de esta Ley.

V. Los contribuyentes que dejen de tributar conforme a lo previsto en este Capítulo.
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Artículo 207. Para efectos de este Capítulo, los ingresos se consideran 

acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban 

en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan 

a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el 

nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el 

ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por 

una persona distinta de quien efectúa el pago; 

tratándose de cheques, se considerará percibido el ingreso en la fecha 

de cobro del mismo 

o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, 

excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 

entenderá que el ingreso es efectivamente percibido, cuando el interés 

del acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 

las obligaciones.
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DEDUCCIONES PM RESICO

Artículo 208. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 

podrán efectuar las deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones

 que se hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso 

correspondiente.

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.

IV. Las inversiones.
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V. Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste alguno, así 
como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y 
cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades 
de la persona moral y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente.

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas 
para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad 
constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la deducción a que se 
refiere esta fracción estará a lo dispuesto en el artículo 25, fracción X de esta 
Ley.

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley.
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DEDUCCIÓN 
INVERSIONES 
NUEVAS

• Construcciones 5% vs 13%

• Mobiliario y Equipo de oficina  10% 
vs 25%

• Embarcaciones  6% vs 20%

• Computadores  30% vs 50%

• ………..
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REQUISITOS DE LAS 
DEDUCCIONES

Artículo 210. Las deducciones autorizadas en este Capítulo, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en otras 
disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes:

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de 
que se trate. Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago 
haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros 
bienes que no sean títulos de crédito. 

Tratándose de pagos con cheque, se considerará 
efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido 
cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 
tercero, ………



Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción 

se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en 

el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre 

dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie 

su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado 

en su totalidad el monto original de la inversión.

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que 

se está obligado al pago de este impuesto en los términos de este Capítulo.

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos 

de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley.

IV. Que se resten una sola vez.

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras 

leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, 

durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a 

persona alguna, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 

reservas matemáticas.
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VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto 
de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que 
corresponda, excepto tratándose de las deducciones a que se refiere el artículo 
209 de esta Ley.  (Deducción de inversiones)

VII. Que tratándose de las inversiones no se le dé efectos fiscales a su 
revaluación.

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último 
día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 
establece esta Ley. Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se 
refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se 
obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 
declaración de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante 
fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones 
aplicables del artículo 27 de esta Ley.

15



PAGOS PROVISIONALES

Artículo 211. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo efectuarán 

pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda 

el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad 

de los ingresos efectivamente percibidos a que se refieren el 

artículo 207 de esta Ley, 

obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 

el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones 

autorizadas efectivamente erogadas a que se refiere el artículo 208 de 

esta Ley, correspondientes al mismo periodo y la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagadas en el ejercicio, en 

los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en 

ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido.
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Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten 
de aplicar la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, 

sobre la utilidad fiscal que se determine conforme a lo 
señalado en este artículo, pudiendo acreditarse contra el 

impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 
ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá 

acreditarse contra dichos pagos provisionales la retención 
que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, 

en los términos del artículo 54 de esta Ley.

CACEM Contabilidad, Auditoria y Capacitación Empresarial en 
México.

17



Artículo 212. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 

deberán calcular el impuesto del ejercicio a su cargo en los 

términos del artículo 9 de esta Ley.

Contra el impuesto anual podrán efectuar los siguientes 

acreditamientos:

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el 

año de calendario.

II. El impuesto acreditable en términos de los artículos 5 y 10 de 

esta ley.
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Artículo 213. Las personas morales a que se refiere este 
Capítulo, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, 
cumplirán con las obligaciones señaladas en el Capítulo IX 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

“De las obligaciones de las personas morales”

Art. 76, 76-A, 77, 77-A, 78 LISR.
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ABANDONO DEL RÉGIMEN ART. 214 LISR

Los contribuyentes que no cumplan los requisitos para continuar 

tributando en términos de este Capítulo deberán cumplir con las 

obligaciones previstas en el Título II de esta Ley, a partir del 

ejercicio inmediato siguiente a aquél en que esto suceda.

Pagos provisionales ISR: 

Coeficiente de utilidad el que corresponda a la actividad 

preponderante de los contribuyentes conforme al artículo 58 del 

Código Fiscal de la Federación.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán 

presentar a más tardar el día 31 de enero del ejercicio inmediato 

siguiente a aquél en que dejen de aplicar lo dispuesto en este 

Capítulo, un aviso de actualización.
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CFF Art. 58. Opción de aplicar a los 
ingresos brutos declarados o determinados 
presuntivamente.

Las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar a los 
ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o 
el que corresponda tratándose de alguna de las actividades que a continuación se 
indican:

III.- Se aplicará 15% a los giros siguientes:

Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacional; 
salchichonería, café para consumo nacional; dulces, confites, bombones y chocolates; 
legumbres, nieves y helados, galletas y pastas alimenticias, cerveza y refrescos 
embotellados, hielo, jabones y detergentes, libros, papeles y artículos de escritorio, 
confecciones, telas y artículos de algodón, artículos para deportes; pieles y cueros, 
productos obtenidos del mar, lagos y ríos, substancias y productos químicos o 
farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, cal y arena, explosivos; ferreterías y 
tlapalerías; fierro y acero, pinturas y barnices, vidrio y otros materiales para 
construcción, llantas y cámaras, automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros 
artículos del ramo, con excepción de accesorios.
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V.- Se aplicará 23% a los siguientes giros:

Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para 
consumo nacional; maquila en molienda de nixtamal, molienda de 
trigo y arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y detergentes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; artículos para deportes; 

pieles y cueros; calzado de todas clases; explosivos, armas y 
municiones; fierro y acero; construcción de inmuebles; pintura y 
barnices, vidrio y otros materiales para construcción; muebles de 

madera corriente; extracción de gomas y resinas; velas y veladoras; 
imprenta; litografía y encuadernación.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS ISR
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INVENTARIOS 
AL 31 DIC 2021
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INVENTARIOS AL 31 DIC 2021

Los contribuyentes que, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, se encuentren tributando conforme a lo dispuesto en el 

Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y que en el 
ejercicio 2022 tributen en términos del Capítulo XII del Título VII 

de la citada Ley, que al 31 de diciembre de 2021 

tengan inventario de mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados, y que a dicha fecha estén 

pendientes de deducir, 

deberán seguir aplicando lo dispuesto en el Título II, Sección III 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la declaración anual 

del ejercicio hasta que se agote dicho inventario. 

Respecto de las materias primas, productos semiterminados o 
terminados que adquieran a partir del 1 de enero de 2022, les 

será aplicable lo dispuesto en el artículo 208 de esta Ley.
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CURSO "NÓMINA Y EL ISR" 15 horas de 
capacitación.
En vivo, por zoom, 5 sesiones.

1a. sesión martes 12 de septiembre.

2a. sesión jueves 14 de septiembres.

3a. sesión martes 19 de septiembre.

4a. sesión jueves 21 de septiembre.

5a. sesión martes 26 de septiembre.

Horario:  10:00 horas a 13:00 horas todas 
las sesiones.
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Ingresos a disminuir
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Ingresos adicionales
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SIN PÉRDIDAS FISCALES
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CONCLUSIONES
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¡MUCHAS GRACIAS POR TU 

CONFIANZA!
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Datos de contacto:

capacitacion@cacem.mx 

www.cacem.mx

Ingresa a nuestra página de Facebook

 https://www.facebook.com/cacem.mx
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